RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003907 , E. 3436/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada          Nº 198/2012 para la contratación de traslados comunes para pacientes de diálisis para el Hospital de Las Piedras, adjudicada a las empresas Semmi Cerrillos SRL y Drot S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/10/11 cometió la intervención del gasto total de $ 20:961.816 impuestos incluidos correspondiente al Ejercicio 2012, así como la eventual prórroga por el Ejercicio 2013;

 2) que con fecha 07/12/2012 el Gerente Administrativo de ASSE adjudicó el llamado de referencia con vigencia a partir de la intervención por la Contadora Delegada y hasta el 31 de diciembre de 2012,  prorrogable por el ejercicio 2013, constando la intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada con fecha 10/01/2012;
 3) que con fecha 4 de abril de 2012, la Administración solicita el consentimiento de los adjudicatarios para la opción de prórroga del servicio hasta el 31 de diciembre de 2013, el que fue consentido por ambas empresas en la misma fecha;
 4) que con fecha 04/04/13 la Dirección del Hospital de Las Piedras adjudica la prórroga, señalando que el período abarcará desde la intervención del Tribunal de Cuentas hasta el 31/12/13;
 5) que con fecha 13/05/2013 la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dado que no fueron remitidas las actuaciones oportunamente;
 6) que por nota de fecha 23/5/2012 la Dirección del Hospital de Las Piedras solicita el levantamiento de la observación, aclarando que el servicio objeto de la licitación a la fecha se está ejecutando por una compra directa y no en ejecución de la presente licitación, dado que la misma se comenzará a ejecutar luego de intervenida por la Auditoría Delegada del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que si bien la observación se realizó oportunamente en forma fundada, de acuerdo con lo expresado en el resultando 3) y lo informado por la Administración (Resultando 4), el gasto no cuenta con principio de ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha  23/05/2012; 

2)  Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $  3:301.558,92 impuestos incluidos, emergente de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 198/2011 hasta el 31/12/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3)  Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver las actuaciones.-
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